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SAVIMACOLL S.A. e 

Guayaquil, 12 de agosto del 2015.- 

  

Señora: 

HEIDDY SOLEDAD CORDOVA LOAYZA 

Ciudad. 

Estimada señora 

Cúmpleme informarte que la junta general universal de accionistas de la 
compañía SAVIMACOLL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirla PRESIDENTE de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 

GERENTE GENERAL. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor MARCOS DIAZ 

CASQUETE, el 16 de agosto del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil 20 de agosto del 2010.- 

Atentamente, 

  

Secretario ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía SAVIMACOLL S,A., para el 
cual he sido elegida.- Guayaquil, 12 de agosto del 2015.- 

Y A A AS 

HEIDDY SOLEDAD CORDOVA LOAYZA 

PRESIDENTE 

x 
HEIDDY SOLEDAD CORDOVA LOAYZA 

Nacionalidad: ecuatoriana 
Cedula de Ciudadanía No. 0922304118 
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AUD) INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
BO OUIE ADJUNTA.      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Octubre del dos mil quiuce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SAVIMACOLL 5S,A., a 
favor de HEIDDY SOLEDAD CORDOVA LOAYZA, de fojas 40.108 a 
40.110, Registro de Nombramientos número 12.842. 

ORDEN 49007 
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